
Expediente No. 2017-133   36 
 

Apoderado demandante: felipeperezabogado@gmail.com  

 

CONSTANCIA: El presente proceso y memoriales anexos se recibió en este 

Despacho procedente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la Ciudad el 18 de mayo del 2022.  Armenia Q.,  junio 22 del 2022.  

   

                   

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., junio veintidós del dos mil veintidós. 

 

En atención a la solicitud elevada dentro del presente proceso Ejecutivo 

promovido por la COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO 

AVANZA en contra de la señora MARÍA ADIELA ISAZA MONTOYA Y 

OTROS, SANDRA PATRICIA CORTEZ ISAZA Y OMAR VELÁZQUEZ, se 

dispone poner en conocimiento de la parte demandante el reporte de 

depósitos judiciales existentes en la cuenta del Despacho para el 

referenciado proceso, obrante en la anotación 08 del cuaderno principal, 

para los efectos legales que considere pertinentes.  Por intermedio del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad compártase el expediente al peticionario.  

 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez                                                  a.l.c.t. 

  

           

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de 

hoy 23 de junio del  2022. No. 110. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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